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MODELO DE FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
 
ESTA GARANTÍA SERÁ OBJETO DE SUSTITUCIÓN SI RESULTA INSUFICIENTE POR CUALQUIER 
CAUSA, IGUALMENTE PODRÁ SER AUMENTADA O DISMINUIDA SI SE MODIFICAN LA (S) CLÁUSULA 
(S) CONTENIDAS EN EL CONTRATO O EL CONVENIO QUE POSIBLEMENTE SE LLEGUE A SUSCRIBIR 
ENTRE LAS PARTES. PARA GARANTIZAR POR _(NOMBRE EL 
PROVEEDOR)____________________________ CON DOMICILIO (DIRECCIÓN DEL 
PROVEEDOR)________________________________ 
 
 
EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PEDIDO Y/O 
CONTRATO Nº.________ DE FECHA ________________, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CANCEROLOGÍA Y _(RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)__ DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS Nº.  _____________, RELATIVA A 
“_____(NOMBRE DE LA LICITACIÓN)________________”, POR UN IMPORTE DE 
$______________________ (NUMERO Y LETRA). LA FIANZA ADEMÁS DE CUBRIR LAS OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN EL MISMO POR EL PERÍODO CORRESPONDIENTE A LA ENTREGA DE LOS BIENES, 
COMPRENDERÁ LA CALIDAD DE LOS MISMOS CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS 
OCULTOS. LA FIANZA SE DEVOLVERÁ PARA SU CANCELACIÓN MEDIANTE MANIFESTACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, ASÍ COMO DE QUE EL 
PEDIDO SE REGULA POR AL LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO; LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE RESULTEN APLICABLES.  
 
LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE: CONTINUAR GARANTIZANDO LO QUE A ESTA PÓLIZA 
SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERA AL PROVEEDOR, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; ACEPTA SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGURO Y DE FIANZAS; PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE QUE 
ESTA PÓLIZA REPRESENTA, SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO PARA ESTE EFECTO A LA QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO; ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE 
LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN, DURANTE TODO EL PERIODO DE ABASTO Y HASTA 60 DÍAS 
POSTERIORES AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O PEDIDO; Y DE 24 MESES POSTERIORES A LA 
ENTREGA DE LOS BIENES PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN  DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES Y JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
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ANEXO 8 
MODELO DE PEDIDO-CONTRATO  

(En caso de diferencias prevalecerá lo establecido en la CONVOCATORIA) 
 

CONTRATO No. INCAN/AD‐SSG‐ADQ‐0‐_______‐2017 
 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN INTEGRAL PLURIANUAL DE MEDICAMENTOS PARA EL 
ABASTO, SUMINISTRO Y DISPENSACIÓN EN FARMACIA HOSPITALARIA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, EN ADELANTE “LOS BIENES” QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL INCAN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. VERÓNICA ELENA 
ROJAS GUTIÉRREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTANTE LEGAL; 
_________,TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE 
REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Y POR LA 
OTRA PARTE, _______________________ A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL PROVEEDOR” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ________________, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE MANIFIESTAN FORMALIZAR 
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. “EL INCan” declara a través de sus Representantes, que: 

 
I.1.  Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

creado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
noviembre de 1946, y actualmente regulada su organización y funcionamiento por 
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud publicada en el Diario Oficial el 26 de 
mayo del 2000. 

 
I.2.  La Titular de la Dirección de Administración tiene facultades para firmar el 

presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el poder notarial número 
33,405 de fecha 7 de mayo de 2015, otorgado por el Notario Público número 119 
de esta Ciudad de México.  

 
I.3.  Que el procedimiento mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación del presente 

contrato, fue mediante Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica número ___________________, con fundamento en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 
fracción I, 26 BIS fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Pública. 

 
1.4.  Los recursos presupuestales mediante los cuales se cubrirá el compromiso 

derivado del presente contrato, fueron autorizados mediante oficio 
DGPOP/06/4714-2017 de fecha 9 de diciembre de 2016, emitido por la Secretaría 
de Salud y son provenientes de la partida presupuestal 25301 “Medicinas y 
productos farmaceúticos”. 

 
1.5. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con número: 

INC461125HL8. 



 

Página 3 de 19 
 

 
1.6. Que su domicilio legal y para todos los efectos legales del presente contrato, es el 

ubicado en Avenida San Fernando número 22, Colonia Sección XVI, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14080, Ciudad de México. 

 
I.7.   El presente contrato incluye el “ANEXO I” aprobado por “EL PROVEEDOR”, el 

Titular del Área Requirente y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO como 
responsables de las características, especificaciones, términos y condiciones de 
“LOS SERVICIOS” que se contratan mediante este instrumento.  

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara a través de su “REPRESENTANTE LEGAL”, que:  

 
II.1.   Es una sociedad legalmente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, lo cual 

acredita con la escritura pública número ____ de fecha___________, otorgado 
ante la fe pública del Lic. ___________, Notario Público número ________ del 
____________, en la que se hizo constar la constitución de la sociedad 
_________________.  Dicho instrumento fue inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número___________ de fecha _____________. 

 
II.2.  De conformidad con su objeto social puede suministrar “LOS BIENES” materia del 

presente contrato, según se desprende de la escritura pública referida en la 
Declaración anterior. 

 
II.3.   “EL REPRESENTANTE LEGAL” acredita la personalidad con la que se ostenta 

con la escritura pública número ________ de fecha __________, otorgada ante la 
fe pública del Lic.____________, Notario Público número ___, del ____________. 
Dicho instrumento fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número___________ de 
fecha _____________, y manifiesta que las facultades que le fueron conferidas no 
le han sido modificadas, canceladas, limitadas o en forma alguna revocadas, por 
lo que surten plenos efectos para la celebración del presente instrumento jurídico. 

 
II.4.  Se encuentra debidamente registrada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con  clave de Registro Federal de Contribuyentes número_________. 
 
II.5.  Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, operativa, financiera, técnica, 

material y humana, así como con la organización administrativa necesaria, para 
cumplir con las obligaciones derivadas de este contrato, en los términos que se 
establecen en el mismo y su correspondiente “ANEXO I”. 

  
II.6.  “LOS BIENES” objeto del presente contrato observan y cumplen en todo momento 

las Normas Oficiales, en relación con el servicio que se obliga a prestar y que 
resulten aplicables en términos del artículo 31 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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II.7.  Para los efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, ha presentado a “EL INCAN” la opinión favorable emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme lo dispone la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 2016. 

 
II.8.  Formaliza este contrato con la seguridad de que ni su representada, así como 

ninguno de los socios o directivos, ni él mismo, desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o que están inhabilitados para desempeñarlo, como 
lo establece el artículo 8° fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, así como tampoco se encuentran en 
alguno de los supuestos previstos en los artículos, 50 y 60 penúltimo párrafo de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
II.9.  Su representada es de nacionalidad mexicana y conviene que para el caso de 

llegar a cambiarla, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este 
contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo 
pena de perder en beneficio de la nación mexicana, todo derecho derivado del 
presente contrato. 

 
II.10. Para efectos legales del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en 

la _________ Número _____, Colonia __________, C.P. ______, Ciudad de 
México, teléfono ___________. 

 
III.     Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes, que: 
   
III.1. Que el presente contrato se celebra sin vicios en el consentimiento de las partes y 

no comprende ningún objeto ilícito, por lo que han exteriorizado su voluntad de 
manera libre y espontánea. 

 
III.2. Las partes se reconocen su personalidad jurídica y la capacidad legal que 

ostentan, así mismo conocen el alcance y contenido de este contrato y están de 
acuerdo en someterse a las siguientes: 

 
III.3.  Las partes conocen el alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en 

someterse a las siguientes: 
 

 
C L Á U S U L A S 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA. “EL INCAN” contrata a “EL PROVEEDOR” para la adquisición integral 

plurianual de medicamentos para el abasto, suministro y dispensación en 
Farmacia Hospitalaria del Instituto Nacional de Cancerología, señalado en este 
instrumento como “LOS BIENES”, en los términos y condiciones que se 
describen en el mismo y en su “ANEXO I”, documento que una vez firmados por 
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el Titular del Área Requirente, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y por “EL 
PROVEEDOR”, forma parte integrante del presente contrato. 

 
MONTO 
SEGUNDA. “EL INCan” pagará a “EL PROVEEDOR como importe de “LOS 

BIENES”, durante la vigencia del contrato, el monto mínimo de _________ 
(__________ pesos 00/100 M.N.) y el monto máximo de (__________ pesos 
00/100 M.N.), más el 16% (Dieciséis por ciento) del I.V.A. 
 
Los precios unitarios de “LOS BIENES” serán fijos durante la vigencia del 
presente contrato, aclarando que dicha modalidad se mantendrá conforme a lo 
observado en el informe de la Comisión Coordinadora para la Negociación de 
Precios de Medicamentos y Otros insumos para la Salud en su caso, cambio de 
marca, cabe señalar que dicho incremento no podrá exceder del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) y procederá en la inteligencia de que los precios de LOS BIENES 
también podrán sufrir decrementos en cualquier momento dentro de la vigencia 
del pedido/contrato. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 
de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
El Impuesto al Valor Agregado se repercutirá en los términos de la Ley de dicho 
impuesto, en caso de retenciones las mismas se harán en términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 

 
DEL PAGO 
TERCERA. Las partes convienen que el pago a que se refiere la cláusula anterior se 

hará mediante depósito interbancario a cuenta de cheques dentro de los 20 
(veinte) días naturales siguientes a la presentación de la factura respectiva, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” deberá requisitar el formato emitido por “EL INCAN” con 
los datos de “EL PROVEEDOR” el nombre del banco y número de cuenta de 
cheques en el cual se hará el depósito, formato que debe contener la firma y sello 
del banco receptor verificando los datos respectivos, anexando los siguientes 
documentos:    

 
* Original de Constancia Bancaria de 18 dígitos (CLABE) con firma autógrafa, número de 

ejecutivo que certifica y sello bancario. 
 * Fotocopia de estado bancario que contenga la CLABE 18 dígitos 
 * Cédula Fiscal con domicilio Fiscal. 
 * Fotocopia de identificación Oficial con fotografía y firma del Representante Legal. 
 * Número telefónico y/o fax. 
 

Las facturas deberán reunir los requisitos fiscales correspondientes y ser 
entregadas para su trámite de pago en ____________, ubicada en Av. San 
Fernando número 2, puerta 1, Colonia Barrio del Niño Jesús, Delegación Tlalpan, 
Código Postal 14080, Ciudad de México, o en el domicilio que para tal efecto 
designe el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO a “EL PROVEEDOR”.  

 
La factura deberá elaborarse con los siguientes datos: 
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A NOMBRE DE. Instituto Nacional de Cancerología 
 
DOMICILIO FISCAL. 

Avenida San Fernando número 22, Colonia Sección XVI, 
Delegación Tlalpan, Código Postal 14080, Ciudad de 
México. 

R.F.C. INC461125HL8. 

 
En caso de que la factura y/o su documentación anexa presente errores o 
deficiencias, el área requirente a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito las inconsistencias que se deberán de corregir y devolverá la 
documentación a “EL PROVEEDOR” para que sea subsanada y la presente 
nuevamente. El periodo que transcurre a partir de la entrega del escrito donde el 
Área Requirente a través del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, señala las 
inconsistencias y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se 
computará para efectos del plazo establecido en el primer párrafo de la presente 
Cláusula.  

 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO deberá remitir las facturas 
correspondientes al Departamento de Control Presupuestal de la Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas para trámite de pago, junto con la solicitud de trámite de 
pago en la que manifieste su entera satisfacción con el abasto de “LOS BIENES” 
en tiempo y forma. 

 
Asimismo, será responsabilidad del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
determinar, documentar y notificar al Departamento de Control Presupuestal de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas el importe que se aplicará a “EL 
PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y/o deductivas. El pago 
señalado en la Cláusula anterior, está condicionado proporcionalmente al pago 
que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales con 
motivo del atraso en el cumplimiento del suministro y/o abasto de “LOS BIENES”. 
 

NORMAS OFICIALES 
CUARTA.- “LOS BIENES” objeto del presente contrato deberán observar y cumplir en 
todo momento las normas oficiales mexicanas, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
REINTEGRO DE PAGOS EN EXCESO.  
QUINTA.- Cuando “EL PROVEEDOR” haya recibido pagos en exceso, este deberá 

reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los gastos financieros 
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en la Ley de Ingresos de 
la Federación. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “EL 
INCAN”. 
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VIGENCIA 
SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que la vigencia del presente contrato será a partir 

de la fecha de firma del mismo y de su “ANEXO I” hasta el _______________, 
debiendo de concluirse la misma, precisamente el día señalado, sin necesidad de 
comunicado alguno o resolución en tal sentido. 

 
ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA DEL CONTRATO Y SUPERVISIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DE “LOS BIENES”. 
SÉPTIMA. “EL INCAN” designa a ___________________ como ADMINISTRADO DEL 

CONTRATO, servidor público responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento de este contrato, así como de supervisar en todo tiempo, dentro del 
ámbito de su competencia que “LOS BIENES” objeto de este contrato los 
suministre “EL PROVEEDOR” conforme se obligó a hacerlo y que se encuentre 
cumpliendo con los términos y condiciones señaladas en este contrato y su 
“ANEXO I”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Si durante el abasto de “LOS BIENES”, surge la necesidad de cambiar al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, bastará con que el Titular del Área 
Requirente le notifique por escrito a “EL PROVEEDOR” la nueva designación; lo 
anterior haciéndolo del conocimiento de la Subdirección de Recursos Materiales, 
sin que sea necesario realizar  convenio modificatorio. 

 
Conforme a lo estipulado en el presente contrato, la supervisión y aceptación de 
“LOS BIENES” se realizará por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
conforme a lo siguiente: 

 
Se verificará que “LOS BIENES” cumplan con las características requeridas en el 
“ANEXO I” del presente instrumento.  

 
Todos los reportes, informes, resultados, productos, etcétera, que se deriven de la 
vigencia del contrato serán entregados al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO a 
fin de verificar que cumplan las condiciones del contrato. 
 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO emitirá su conformidad expresa con la 
adquisición de “LOS BIENES” remitiendo al Departamento de Control 
Presupuestal de la Subdirección de Contabilidad y finanzas el reporte firmado de 
conformidad con el abasto y suministro de “LOS BIENES”. En dicho reporte se 
indicará con toda claridad que los mismos se realizaron en los términos 
convenidos y que procede el pago correspondiente, en su caso, se deberá de 
especificar el monto de las penas convencionales que debe cubrir “EL 
PROVEEDOR”, así como el monto a deducir que se aplicará en la factura 
correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable.  

 
“LAS PARTES” convienen en que, si de la verificación a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Cláusula, o de la notificación que hiciere “EL INCAN” a 
“EL PROVEEDOR” respecto al abasto de “LOS BIENES”, se desprendiera que 
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éstos no cumplen con las características solicitadas, se entenderá que los mismos 
no fueron proporcionados a “EL INCAN”; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” 
podrá proponer una fecha a fin de reponerlos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y su “ANEXO I”.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la notificación, a que hace referencia el párrafo 
anterior, deberá ser entregada a “EL PROVEEDOR” por el ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes a la fecha 
de detección de deficiencia en “LOS BIENES”. 
 
No obstante, en el supuesto de que la verificación de las especificaciones y/o 
características de “LOS BIENES”, que se efectuaren en la fecha reprogramada o 
de la notificación que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO realice a “EL 
PROVEEDOR”, se desprendiera que “LOS BIENES” no cumplen con las 
características pactadas, se entenderá que los mismos no fueron proporcionados 
a entera satisfacción, existiendo una afectación al cumplimiento del presente 
instrumento jurídico. 

 
Concluida el abasto o suministro de “LOS BIENES”, el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO emitirá en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales posteriores 
a que haya recibido satisfactoriamente los mismos, un informe a la Subdirección 
de Recursos Materiales, para efectos de incorporar dicha información al Sistema 
Compranet, en el que indique el grado de cumplimiento de “EL PROVEEDOR” 
respecto de “LOS BIENES” adquiridos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 23 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2011. 
 

GARANTÍA DE “LOS BIENES” 
OCTAVA. “EL PROVEEDOR” será el único responsable por la ejecución y calidad de 

“LOS BIENES”, debiendo de proporcionarlos en las fechas o plazos, lugares, 
términos y condiciones establecidos en el presente instrumento y en su “ANEXO 
I”. 

 
“EL PROVEEDOR” garantiza que “LOS BIENES” serán proporcionados de forma 
profesional, igual o mejor que los estándares operacionales reconocidos 
aplicables a tales servicios. Si el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO considera 
que ocurrió una falta a esta garantía, lo notificará a “EL PROVEEDOR” por 
escrito, describiendo la naturaleza de la falta, a fin de que “EL PROVEEDOR” 
cumpla totalmente con la garantía de “LOS BIENES”. 

 
GARANTÍAS 
NOVENA. “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir en la forma y términos realizados 

en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes, relativas y 
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aplicables en la materia, las garantías a que haya lugar con motivo del 
cumplimiento del presente contrato. 

 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DÉCIMA. Para garantizar a “EL INCAN” el exacto cumplimiento de las obligaciones 

que “EL PROVEEDOR” contrae en virtud del presente contrato, éste se obliga a 
otorgar fianza expedida por una afianzadora legalmente autorizada en términos de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para ello, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
El importe de la garantía será por el equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del 
monto máximo total del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado.  

 
La garantía a que se refiere la presente Cláusula deberá ser entregada por el “EL 
PROVEEDOR” ante la Subdirección de Recursos Materiales, dentro de los 10 
(diez) días naturales siguientes a la firma del presente instrumento.  

 
La póliza de fianza antes aludida deberá contener las siguientes previsiones 
expresas de la afianzadora que la otorgue: 
 
A) EXPEDIRSE A FAVOR DE “EL INCAN”; 
B) LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 
C)REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 

CONTENIDAS EN EL CONTRATO;  
D) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DEL CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, 
ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 
E) EL SEÑALAMIENTO DEL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE “EL 

PROVEEDOR”; 
F) ADEMÁS DEBERÁ DE CONTENER DE MANERA EXPRESA, QUE:   

 
“Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de las obligaciones que 
garantiza y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por 
autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón 
del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o 
cualquier otra circunstancia. 
 
En caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 
95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, procedimiento al que también se 
sujetará para el caso de cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 
95 Bis del mismo ordenamiento legal por pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 
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SE PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO EL ABASTO DE “LOS 

BIENES” NO SE REALICE EN LAS FECHAS SEÑALADAS O QUE LOS MISMOS NO CUMPLAN 

CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 

CONTRATO Y SU CORRESPONDIENTE “ANEXO I”, O QUE SE REALICE EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DE “EL PROVEEDOR” DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE 

ESTE CONTRATO, Y QUE UNA VEZ INICIADO Y AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN AL 

QUE ALUDE EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

En caso de modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” deberá 
tramitar la modificación de la garantía de cumplimiento de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Una vez cumplidas en su totalidad las obligaciones a cargo de “EL 
PROVEEDOR” a entera satisfacción de “EL INCAN”, el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO procederá a extender la constancia de cumplimiento de las mismas 
de modo tal que la Subdirección de Recursos Materiales pueda realizar las 
gestiones necesarias para la devolución de la garantía de cumplimiento, siempre y 
cuando reciba además de la constancia de cumplimiento, copia del acuse de la 
solicitud de “EL PROVEEDOR”. 

 
OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
DÉCIMA PRIMERA. “EL PROVEEDOR” será el único responsable de la calidad de 

“LOS BIENES” materia del presente contrato de conformidad con lo siguiente: 
 

I. “EL PROVEEDOR” garantiza que “LOS BIENES” objeto del presente contrato, 
serán proporcionados con las características señaladas en el “ANEXO I” de este 
instrumento, a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, en el 
lugar y dentro del período establecido y conforme a las especificaciones del 
mencionado “ANEXO I”. 
 
II. “EL PROVEEDOR” será el único responsable por la calidad de “LOS 
BIENES”, ajustándose a las especificaciones señaladas en este contrato y su 
“ANEXO I”, a las indicaciones que al respecto reciba del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO y a las técnicas aplicables a su actividad, para lograr el cumplimiento 
del objeto previsto en la CLÁUSULA PRIMERA del presente contrato. 

 
III. “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar la supervisión del abasto y suministro  
de “LOS BIENES”, y del personal a su cargo, encargado de dichas tareas de 
conformidad con lo establecido en el “ANEXO I” del presente contrato.  

 
IV. “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de la totalidad de los daños y/o 
perjuicios causados a los bienes o trabajadores de “EL INCAN” o a terceros, 
durante y con motivo del objeto del presente contrato. 
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V. “EL PROVEEDOR” se obliga a asumir la responsabilidad total en caso de que 
infrinja la normatividad relativa a patentes, marcas y/o derechos de autor durante 
la vigencia del presente contrato. 

 
VI. “EL PROVEEDOR”, en su caso, proporcionará al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO una relación del personal a través del cual proporcionará “LOS 
BIENES”. 
 
VII. El personal comisionado por “EL PROVEEDOR” para realizar el objeto del 
presente contrato deberá cumplir con los requisitos de acceso y permanencia en 
las instalaciones establecidos por “EL INCAN”. 

 
VIII. Todas las erogaciones y gastos directos e indirectos que para el cumplimiento 
del objeto del presente contrato realice “EL PROVEEDOR”, por concepto de 
pagos a su personal, adquisición de equipo y utensilios de trabajo, amortizaciones, 
mantenimientos, viáticos, uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros, 
impuestos y cualquier otro concepto, serán exclusivamente a su cargo, cuenta y 
riesgo, por lo que no podrán ser repercutidos a “EL INCAN”. 

 
IX. “EL PROVEEDOR” se obliga a cumplir con la totalidad de las obligaciones que 
se establecen en el presente contrato y su “ANEXO I”. 

 
RESTRICCIÓN PARA TRANSFERIR DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DÉCIMA SEGUNDA. Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato 

no podrán ser transferidos en forma parcial ni total a favor de cualquier otra 
persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con el consentimiento por escrito de “EL INCan” a través del Titular del Área 
Requirente. 

 
RESPONSABILIDAD LABORAL 
DÉCIMA TERCERA. Queda expresamente estipulado que el personal para el objeto del 

presente contrato o que utilice “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones emanadas de este instrumento, estará bajo la 
responsabilidad única y directa de éste y por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a “EL INCAN” como patrón, ni tampoco a “EL PROVEEDOR” como 
intermediario, por lo que “EL INCan” no tendrá relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente queda liberada de cualquier 
responsabilidad laboral, fiscal o en materia de seguridad social, obligándose “EL 
PROVEEDOR” a responder de cualquier acción legal y/o reclamación que se 
pudiera presentar en contra de “EL INCAN”. 

 
CONFIDENCIALIDAD 
DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad y a 

no divulgar la información contenida en el presente contrato y su “ANEXO I”, así 
como de la que tengan conocimiento por el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, respetando los derechos que sobre la información tiene “EL INCan” y se 
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responsabilizan, en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga 
aún después de la terminación del presente instrumento.  

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a mantener estricta confidencialidad de la 
información y/o documentación relacionada con el presente contrato, bajo la pena 
de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá 
ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero. 

 
Toda la información que sea intercambiada por “LAS PARTES” en virtud del 
presente contrato, será considerada como información reservada y confidencial. 
Las obligaciones respectivas de confidencialidad estarán sujetas a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o por la ley correlativa aplicable a “EL INCan”. 
 

MODIFICACIONES AL CONTRATO 
DÉCIMA QUINTA. Las modificaciones que por razones fundadas pudieran realizarse al 

presente contrato, deberán invariablemente formalizarse a través de la 
Subdirección de Recursos Materiales de “EL INCan”, por escrito, mediante la 
celebración del convenio modificatorio respectivo, sin este requisito no será válido. 

 
Cuando se convenga el incremento de “LOS BIENES”, “EL PROVEEDOR” 
deberá entregar la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento del 
contrato, conforme a lo señalado en los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 
 

PENA CONVENCIONAL 
DÉCIMA SEXTA. “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a “EL INCan” una pena 

convencional del ___% (____por ciento), por no proporcionar “LOS BIENES” en 
los plazos establecidos en este contrato y su “ANEXO I”, el cual se aplicará al 
valor de los mismos, por cada día natural de atraso. El total de la pena 
convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Dicha penalización se calculará por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, quien deberá de documentarla, así como notificar su monto por 
escrito al área financiera. 

 
“EL PROVEEDOR” pagará el importe de la pena convencional correspondiente a 
la factura mediante el formato establecido para tal efecto, y entregará al 
Departamento de Control Presupuestal de la Subdirección de Contabilidad y 
Finanzas la evidencia respectiva que acredite el pago a entera satisfacción del 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. A la solicitud de trámite de pago se anexará 
la cédula de cálculo de dicha pena y la evidencia del pago correspondiente.  

 
El pago de “LOS BIENES” objeto del presente contrato, quedará condicionado 
proporcionalmente al pago o entero que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de pena convencional. En el supuesto de que sea rescindido el contrato, 
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no procederá el cobro de dicha pena, ni la contabilización de la misma al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 95 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
En ningún caso la pena convencional podrá negociarse en especie. 
 

DEDUCTIVAS 
DÉCIMA SÉPTIMA. “EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a “EL INCan” una deductiva 

del ___% (____por ciento), por el cumplimiento parcial o deficiente en el abasto de 
“LOS BIENES” señalados en el presente contrato y su “ANEXO I”, el cual se 
aplicará en la factura correspondiente conforme a lo señalado en el artículo 97 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, sin perjuicio del derecho de “EL INCAN” de optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  
 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
DÉCIMA OCTAVA. “EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa que “EL INCAN”, por 

conducto de la Directora de Administración y Representante Legal, a petición del 
Titular del Área Requirente, quien aportará los elementos necesarios para 
encauzar los procedimientos, pueda rescindir administrativamente el presente 
contrato, por cualquiera de las causas que a continuación se señalan: 

 
A) Por incumplimiento de las obligaciones pactadas en este contrato y su 
“ANEXO I”; 
B) Si de continuar con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente contrato o su “ANEXO I”, se ocasione algún daño o perjuicio a “EL 
INCan”; 
C) Si no proporciona “LOS BIENES” en los términos y condiciones establecidos 
en este instrumento y su “ANEXO I”; 
D) Si “EL PROVEEDOR” es declarado en concurso, quiebra o suspensión de 
pagos, o si hace transferencia de su obligación; 
E) Si transfiere en forma parcial o total, a terceras personas físicas o morales, los 
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los 
derechos de cobro; en cuyo caso, se obliga a solicitar previamente la conformidad 
por escrito al Titular del Área Requirente. 
F) Si no proporciona a “EL INCAN”, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión del objeto del presente contrato; 
G) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado 
de Declaraciones de “EL PROVEEDOR”; 
H) Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía de cumplimiento del 
presente contrato en la fecha establecida; 
I) Cuando invoque la protección de su gobierno o de algún otro gobierno 
extranjero contra reclamaciones y órdenes de “EL INCAN”; 
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J) Por contravención de los términos del contrato o de las disposiciones de la 
normatividad aplicable al caso; 
K) En general por cualquier otra causa imputable a “EL PROVEEDOR”, similar a 
las antes mencionadas. 
 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
DÉCIMA NOVENA. Si el Titular del Área Requirente y el ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO consideran que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las 
causas de rescisión que consigna la Cláusula anterior, solicitará motivando y 
fundando su petición, a la Subdirección de Recursos Materiales, para que, a 
través de la Directora de Administración y Representante Legal, se notifique la 
rescisión por escrito a “EL PROVEEDOR”, con fundamento en el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 de su 
Reglamento, mediante el siguiente procedimiento: 

 
I.-“EL PROVEEDOR” en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la fecha en que reciba la notificación del incumplimiento en que haya 
incurrido, manifestará al Titular del Área Requirente lo que a su derecho convenga 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

 
La notificación que se realice por parte de la Subdirección de Recursos Materiales 
deberá ser notificada a la Secretaría de la Función Pública para los efectos 
conducentes.  
 
II.- Transcurrido el término a que se refiere el primer párrafo de la presente 
Cláusula, el Titular del Área Requirente contará con un plazo de quince días para 
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
“PROVEEDOR”.  La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá 
ser debidamente fundada y motivada y comunicada al “PROVEEDOR” dentro de 
dicho plazo, y 
 
III.- Cuando se rescinda el contrato el Titular del Área Requirente, formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el 
“INCAN”, por concepto de los servicios ejecutados hasta el momento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente contrato “EL 
PROVEEDOR” proporciona “LOS BIENES” de conformidad con lo estipulado en 
el presente contrato y su “ANEXO I”, y a entera satisfacción del Titular del Área 
Requirente y del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del Titular del Área Requirente 
y del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de que continúa vigente la necesidad 
de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes.  
 
El Titular del Área Requirente podrá determinar no dar por rescindido el presente 
contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
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encomendadas; en este supuesto el Titular del Área Requirente deberá elaborar 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el presente contrato, el Titular del Área Requirente 
establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento.  
 
La suspensión del procedimiento de rescisión o la determinación de no dar por 
rescindido el contrato en consideración a lo anterior, así como la fijación del plazo 
para subsanar el incumplimiento de “EL PROVEEDOR”, será responsabilidad del 
Titular del Área Requirente, debiendo quedar asentado dicho plazo en un 
convenio modificatorio, lo anterior, se hará del conocimiento de la Secretaría de la 
Función Pública para los efectos conducentes.  
 
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, 
“EL INCan” procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL INCan” a través del Titular del Área Requirente, se reserva el derecho de 
aplicar la pena convencional establecida en el presente contrato o rescindirlo, 
haciendo efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

 
En el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro 
de penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento, cuando estas causas sean el motivo de la rescisión. 
 
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO deberá de coadyuvar con la Subdirección 
de Recursos Materiales de “EL INCan”, a efecto de documentar en tiempo y 
forma el expediente que será remitido a la Tesorería de la Federación. 
 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
VIGÉSIMA. Cuando en el objeto del presente contrato se presente caso fortuito o de 

fuerza mayor, “EL INCAN”, a través de la Directora de Administración y 
Representante Legal, a petición del Titular del Área Requirente, quien aportará los 
elementos necesarios para justificarlo, podrá suspender el abasto de “LOS 
BIENES”, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido 
efectivamente proporcionados. 

 
La suspensión del presente contrato se sustentará mediante dictamen emitido por 
el Titular del Área Requirente, en el que se precise las razones o las causas 
justificadas que dan origen a la misma. 
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A petición del Titular del Área Requirente se podrá suspender temporalmente el 
contrato todo o en parte, en cualquier momento, sin que ello signifique su 
terminación definitiva. 
 
El Titular del Área Requirente y “EL PROVEEDOR” pactarán el plazo de 
suspensión, a cuyo término, el presente contrato podrá continuar produciendo 
todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión o en su caso, iniciarse la terminación anticipada del 
instrumento legal. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 55 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TERMINACIÓN ANTICIPADA 
VIGÉSIMA PRIMERA. “EL INCAN”, por conducto de la Directora de Administración y 

Representante Legal, a petición de la Subdirección de Recursos Materiales y del 
Titular del Área Requirente, quienes aportarán los elementos necesarios para 
encauzar los procedimientos, notificará la terminación anticipada del contrato en 
cualquier momento sin que implique penalización alguna al “EL INCAN”, cuando 
concurran razones de interés general, o bien cuando, por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir “LOS BIENES” originalmente contratados y se 
demuestre por conducto del Titular del Área Requirente, que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño o perjuicio al 
Estado. 

 
De igual forma, procederá la terminación anticipada del contrato cuando se 
determine la nulidad parcial o total de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio 
emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen 
emitido por el Titular del Área Requirente, que precise las razones o las causas 
justificadas que dan origen a la misma. En dicho supuesto, “EL INCan” procederá 
a pagar “LOS BIENES” efectivamente proporcionados hasta la fecha de dicha 
terminación, de conformidad con la validación de “LOS BIENES” suministrados a 
entera satisfacción que para tal efecto emitan el Titular del Área Requirente y el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.  

 
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier 

retraso o incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato que 
resulten directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En este sentido, 
será responsabilidad del Titular del Área Requirente justificar la existencia del caso 
fortuito o fuerza mayor al caso concreto, o en su caso, dictaminar la procedencia 
atendiendo a los elementos que aporte “EL PROVEEDOR” para soportar la 
circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor.  
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PERJUICIO A TERCEROS 
VIGÉSIMA TERCERA. Si con motivo del suministro de “LOS BIENES” por “EL 

PROVEEDOR” se causara perjuicio a terceros, éste en su caso, se obliga a 
responder de ello y eximir de toda responsabilidad a “EL INCAN”. 

 
ACCESO A LOS SITIOS 
VIGÉSIMA CUARTA. El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO facilitará el acceso al 

personal de “EL PROVEEDOR” debidamente acreditado a las instalaciones de la 
misma, siempre y cuando dicho personal cumpla con los requisitos de 
identificación correspondientes. 

 
Dentro de las instalaciones de “EL INCAN” y en todo momento el personal 
designado por “EL PROVEEDOR” para la realización del objeto del presente 
contrato deberá sujetarse a las condiciones de acceso y permanencia a las 
instalaciones de cada uno de los lugares de “EL INCAN” en los que se cumplirá 
con el objeto del mismo y su “ANEXO I”. 

 
RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 
VIGÉSIMA QUINTA. El presente contrato y su “ANEXO I” constituyen un acuerdo entre 

“LAS PARTES”, en relación con el objeto del mismo, y deja sin efecto cualquier 
otra negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, 
con anterioridad a la fecha en que se firma el mismo. 

 
 

EROGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
VIGÉSIMA SEXTA. Todas las erogaciones y gastos directos e indirectos que para el 

cumplimiento del objeto del presente contrato realice “EL PROVEEDOR”, por 
concepto de pagos a su personal, adquisición de equipo y utensilios de trabajo, 
amortizaciones, mantenimientos, viáticos, uniformes de trabajo de su personal, 
primas de seguros, impuestos y cualquier otro concepto, serán exclusivamente a 
su cargo, cuenta y riesgo, por lo que no podrán ser repercutidos a “EL INCAN”. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente al objeto de 

este contrato, a todas y cada una de las Declaraciones y Cláusulas que lo integran 
y a su “ANEXO I”, así como a los lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal correspondiente y las demás disposiciones vigentes que le sean 
aplicables. 

 
AUDITORIAS.  
VIGÉSIMA OCTAVA.- Las partes convienen que “EL PROVEEDOR” proporcionará la 

información, documentación y todos los datos e informes, relacionada con el 
presente contrato, que le sea requiera por la Secretaria de la Función Pública y/o 
el Órgano Interno de Control en el “INCAN”, con motivo de las auditorias, visitas o 
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inspecciones que  practiquen en cumplimiento de sus funciones, para efectos de 
lo dispuesto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento. 

 
DISCREPANCIA 
VIGESIMA NOVENA. Las partes convienen, que en caso de discrepancia entre la 

____________ y el contrato, prevalecerá lo establecido en la _____________. 
 
NOTIFICACIONES 
TRIGÉSIMA. “LAS PARTES” convienen en que todas las notificaciones que deban o 

deseen realizarse en relación con el presente contrato, deberán hacerse por 
escrito, mediante entrega directa con acuse de recibo, fax o correo electrónico o 
vía correo certificado con acuse de recibo, porte pagado, dirigidas a los domicilios 
convencionales indicados en las Declaraciones del presente contrato y/o al fax o 
correo electrónico que al efecto se notifiquen por escrito. Las notificaciones se 
considerarán entregadas en la fecha que aparece en el acuse de recibo, o bien, 
con el recibo de confirmación de entrega del correo, o en la confirmación de 
entrega del servicio de mensajería, fax o correo electrónico. 

 
TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS 
TRIGÉSIMA PRIMERA. Los títulos de las Cláusulas del contrato se utilizan 

exclusivamente para conveniencia de “LAS PARTES” y no tienen ninguna 
significación legal o contractual, sólo tienen por objeto facilitar la referencia a cada 
una de ellas, su identificación y lectura, por lo tanto, no limitan ni afectan la 
interpretación para ampliar, disminuir o afectar de alguna manera el alcance del 
contenido del clausulado del presente contrato. 

 
SOLUCIÓN A LAS CONTROVERSIAS 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Las controversias que surjan por problemas específicos de 
carácter técnico o administrativo que de ninguna manera impliquen una audiencia de 
conciliación, serán resueltas mediante el siguiente procedimiento: 
 
El proveedor expondrá sus razones mediante escrito dirigido a “EL INCAN” suscrito 
bajo protesta de decir verdad al cual anexe todos los documentos que apoyen su 
posición debiendo señalar en su caso, al servidor público o responsable involucrado en 
la controversia. 
 
“EL INCAN” solicitará al servidor público o responsable correspondiente su opinión 
respecto a los argumentos de “EL PROVEEDOR” el cual lo entregará a “EL INCAN” 
por escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 
 
“EL INCAN” comunicará a “EL PROVEEDOR” y al servidor público o responsable 
involucrado la solución emitida, dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir 
de que se recibió el escrito por parte de “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL INCAN” podrá en cualquier momento solicitar a “EL PROVEEDOR” los 
documentos que se requieran para apoyar la propuesta de acuerdo que expida. En caso 
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de no contar con los elementos suficientes, “EL INCAN” no expedirá acuerdo alguno 
notificándolo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CONCILIACIÓN 
TRIGÉSIMA TERCERA.- Si durante la vigencia del presente instrumento existan 

desavenencias derivadas de su cumplimiento, “LAS PARTES” en cualquier 
momento podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública solicitud de 
conciliación. 

 
El acuerdo al que lleguen “LAS PARTES” durante la conciliación obligará a las 
mismas y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial 
correspondiente. 

 
JURISDICCIÓN 
TRIGÉSIMA CUARTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así 

como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS 
PARTES” se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, por lo que “EL PROVEEDOR” renuncia al 
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

 
Leído por “LAS PARTES” y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente 
contrato y su “ANEXO I”, que forma parte integrante del mismo, al calce y al margen en 
todas sus fojas útiles y por los que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en 
la Ciudad de México. 
 

Fecha de firma____________________ 
 

POR EL "INCAN” 
 
 

_______________________________________ 

 

POR EL “PROVEEDOR” 
 
 

________________________________________ 

LIC. VERÓNICA ELENA ROJAS GUTIÉRREZ. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTANTE LEGAL. 
 
 

________________________________________ 

 

C. 
REPRESENTANTE LEGAL. 

 
 
 
 

LIC.  
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERAILES. 

ÁREA CONTRATANTE. 
 

  

 
 

C.________________________________________ 
ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

 
 

 
 

 
Las firmas que anteceden forman parte del contrato número CONTRATO No. 
INCAN/AD-SSG-ADQ-0-_______-2015 celebrado entre “EL INCAN” y la empresa 
“_________”. 


